
Auto 2364  

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
  

REF 63001311000220220012100 LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 

EJECUTANTE: NELI MARAQUEZ RODRIGUEZ 
DEMANDADO: JULIO CESAR JARAMILLO MONTOYA 
 
 
Póngase en conocimiento de las partes, el informe emitido por la Oficina de 
Registro Bogotá Zona Norte, en donde se indica el deber de cancelar los 
derechos de registro. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ  

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Armenia - Quindío
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